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REPUBLICA Dec Frlabór 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION NE 9453 Y 

HUGO LARREA ROMERA Y Y 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones veialadas por el Señor 
Guperintendente de Compañias, según Resolución 29 6953, 
de 22 de Diatembre de 1.976: ] o 

COFSRIDER Y Bo 

39% el 15 da Dotubre de 1.972, se ha otorgado - 
ante el JoZario Fegundo del Cantón fuayaquil Ir. Jorze 
Jara Grau? la escritura pública de aumento de capítsi y 
reforma “e Sstatudos de la Compañia Anónima "UNIÓN GAR 
BIDE ECUADOR 0.4.” / 

(UL el señor Alvare ta Paz, ferente da di - 
- Ghe Sociedad, ha presentado cuatro covíss notariales de 

la misma, solicitando la aprobación e tales aumento de 
capital y reforma de estatutos. / 

QUE el Winisterlo de Induetrias ” Comernio e In- 
tegración, mediante Resolución 12 0330 de 1% de Agosto 
áz 1.978, ha zutorízado la inversión en el aumento de - 
capital de la Compañía UNTON CARSIDE ECUADOR C.A., a - 
las siguientes personas jurídicas y usturales extranjer 
as: UxIQ0% CARBÍDE CORPORATION, 3,3. Molormack, UNION 
CARBIDE COLOMBIA S.A.; y, Alvaro Sarrig Pez. 

QUE el Departamento de Ingpección de esta 5u - 
perintendenzeia de Compañías, he presentado el Informe - 
4% 78-1009-DIA de 17 de Noviembre de 1.978, que compruz 
ba la correcra integración del aumento de capital, en - 
los términos conatasmtes en la indicada escritura. 

] QUE consta de la A escritura, que se ha da- 
do curplímiente a los requisitos de lez. 

RE 7 LYz 

ARTICULO PRIMERO, y Aprobar: n/a miento de ca- 
pital efectuado por la Compa- 

fila TIOS CARBIDE ECUADOR C.A, por la suag de VEIITE Y 
CINCO ' MILLOSES CUATROCIENTOS MIL SUCRESÉ con el ogal - 
tu capital social será de SESENTA Y CI1UCO MILLONES DE SY 
CRS, dividido en seíla millones quinigntes mil acciones 
ordinarias y nominativas de Diez suecres cada una; y, hb) 
la reforma de estatutos covetantes en la indicada escri 
tura. l : o 
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ARTICULO SEGUNDO Y Disponer que el Notario 2% de 
este Santán, al margen de la 

matriz de la escritura pública de 15 da Octubre de 1.978, 
tome nota de haber sido aprobada medímta esta Resolución 
y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO rRcano.Áteponar que el Registrador - 
YA : Marcantil del Cantón Guaya - 

quil: a)” ínscribs la referida escritura pública y esta - 
Resolución en el Registro a su carro, Libro de Industria 
les, de acuerdo a los Arta. 159 y 163 de la Ley de Compa 

l fas y tre, 32 del 0.S. N2 733, de 22 de Brxosto de 1.975; 
Y, YY Cunpla con las demás prescripciones contenidas er 
la Ley «le Reglstro. 

ARTÍCULO cuarto. Z Otoponez que el Notario del Can 
tó Oulto a cuyo Carso sa en - 

cuentre el protocolo del entonces Señor MToctor Olmedo del 
Pozo, tone rezón del contenido de la escritura que se nan 
da a inecribir al margen de las matrices de las otorgadas 
ei 22 de Noviembre de 1.967 y 10 de Septiembre de 1.8065, 
conforme a les cuales se constituyó la Compañila y cambio 
su domicilio de la ciudad de Quito as la de Guayaquil? 
Igualmente que el Notario del Cautría "uíto a cuyo cargo 
se encuentre el protocolo del entonces” Pr. Jos Vicente 
Troya Jarawmíllo, tene razón del contonído de la escrí.- 
tura que se menda a £ínseribir al marron de las matrices 
de las otorgadas el 11 de Febrero de 1.272,15 de Mayo - 

. del nismo año, 21:26 Agosto de 1.974 y 22 de Enaxo de - 
1.976 por la que sumenté su capitel social y reformó nus 
Estetutos.- De igual nantra que el llotario 22 del Cantón 
Guayaquil, tome razón del contenido de la escrítura cue 
se manía a Suscribir el margen de la matriz de la otorsa 
da el 22 de Detubre da 1.976, por la cual awsentó gu ca- 
pital social y raformó sus Estatutos Sociales. 

ARTICULO QUINTO.é Disponer que'se publique per - 
una sola vez, en uno de los pea 

riódicos de mayor circulación en fuayaquil, el extracto 
de la escritura pública de 18 de Octubre de 1.978, que 
sexá elaborado por este Desnacho y La razón de su aproba 
cíón. 

comaraussz. Zvads v Tiros 
cía de Compañízss en Guayaquil, a/46k 
de Diciembre de m11 novestentos/) 7 ; 

    
           

¿ en La Tsperintenden- 
peinte días del mes 
ta y ocho.” 

   

     

  

Huso Larres Romefo 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el se- 
..3
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Bor Doctor Wugo Larrea Ronero, Intendente de Compañfas en 
Guayaquil, a los veínte días del mes de Diciembre de mil 

. povecientos setenta y ocho.” LO CERTIPTCO, oo 00 meo mn mn od o 
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Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 13.711 a - 

13.719, número 991 del Regístro Mercantil, Líbro de Industri 

  
Nr 

     

  

ABOBADO-HECTOR—MHQU EA ÚAR ANDRADE 
Registrador Mercantil gl 4 

se tomó notá de esta Resolución a fojas 736 y 69-d681 Regis- 

tro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos sesen 

ta y nueve; 3.886 y 6.119 del mismo Regístro de mil novecien- 

tos setenta y dos; 5.274 de igual Registro de mil novecientos 

setenta y cuatro; 5.256 y 9.322 del propio Registro de mil no 

vecientos setenta y seis; el margen de las inscripciones res- 

pectivas.- Guayaquil, Diciembre veinte y yo de mil novecien= 

tos setenta y ocho.- El Registrador Merc loo 

  

       
   
 


